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OBJETIVOS DEL CURSO:
El curso tiene como objetivo profundizar en las categorías procesales involucradas en procesos 
cuyo objeto se caracteriza como colectivo y su tratamiento tanto a nivel nacional y comparado.
El proceso colectivo se encuentra escasamente desarrollado en nuestro derecho a nivel legislativo, 
jurisdiccional y pragmático. No obstante, es ineludible su abordaje por los operadores jurídicos, 
dado que constituye uno de los temas de mayor relevancia para el derecho procesal en la actualidad, 
en virtud de las exigencias y conflictos que la sociedad moderna plantea. De lo que se trata es de 
realizar un abordaje profundo que permita aproximar a los operadores al tema, y explorar las 
distintas herramientas que existen para la tutela de los intereses difusos y colectivos.

PROGRAMA ANALÍTICO DEL CURSO:
1. Introducción a los procesos colectivos
1.1 Nociones primarias: intereses difusos e intereses colectivos, intereses colectivos en sentido 
amplio, intereses individuales homogéneos.
1.2 Los distintos modelos. El Código Modelo de Procesos Colectivos para Iberoamérica: 
presentación.
1.3 Regulación procesal de las pretensiones colectivas en el derecho uruguayo.
2. El objeto de los procesos colectivos
2.1 Caracteres generales.
2.2 La diversas pretensiones a plantear a través de un proceso colectivo.
2.2.1 La pretensión de reparación en especie.
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2.2.2 La pretensión de reparación por equivalente. Análisis de su admisibilidad en nuestro derecho.
2.2.3 La pretensión de reparación de los daños individuales.
3. Los sujetos: partes. La legitimación en los procesos colectivos
3.1 Legitimación para ser parte (en la causa) y legitimación para actuar (procesal).
3.2 La legitimación en el CGP y en el Código Modelo para Iberoamérica. Soluciones de derecho 
comparado.
3.3 Los legitimados procesales en el CGP.
3.3.1 El Ministerio Público.
3.3.2 Cualquier interesado.
3.3.3 Instituciones o asociaciones de interés social que según la ley o a juicio del tribunal garanticen 
una adecuada defensa del interés comprometido.
3.4 La representatividad adecuada.
3.5 La legitimación pasiva en la “acción colectiva pasiva”: soluciones del Código Modelo, análisis 
de la situación en nuestro derecho.
3.6 Control de este requisito: oportunidad en el CGP.
3.7 Intervención de terceros.
4. Los sujetos: el tribunal
4.1 Soluciones comparadas.
4.2 Análisis en nuestro derecho.
5. Estructuras procesales: los procesos para la protección de los intereses difusos y colectivos.
5.1 Soluciones comparadas.
5.2 La solución en el derecho positivo uruguayo.
5.2.1 Proceso ordinario. Especialidades.
5.2.1.1 Requisitos de la demanda colectiva.
5.2.1.2 La modificación de la pretensión en la audiencia preliminar.
5.2.1.3 La prueba. Iniciativa probatoria, valoración de la prueba, carga de la prueba.
5.2.2 Procesos constitucionales: amparo, declaración de inconstitucionalidad, contencioso 
anulatorio.
5.2.3 Procesos cautelares y provisionales.
5.3 Ejecución. Conminaciones personales y patrimoniales.
6. La conexión en los procesos colectivos. Cosa juzgada. Litispendencia.
6.1. Aspectos conceptuales.
6.2. Las soluciones del Código Modelo para Iberoamérica. Soluciones de derecho comparado.
6.3. Las soluciones del C.G.P.
7. La denominada “acción colectiva pasiva”
7.1. Interés práctico de la acción colectiva pasiva.
7.2. La falta de regulación expresa en el derecho procesal nacional. Admisibilidad de las acciones 
colectivas pasivas en nuestro derecho.
7.3. La legitimación pasiva: posibles soluciones.
8. Casos especiales
8.1. Tutela de los derechos del consumidor: aplicación del régimen general sobre acciones 
colectivas (CGP).
8.2. Tutela de los derechos de usuarios de servicios prestados por el Estado o particulares.
8.3. Protección del medio ambiente.
8.4. Procesos colectivos vinculados al mercado de valores, entre ellos, crowdfunding.
8.5. Procesos colectivos vinculados a plataformas tecnológicas.

9. Análisis de casos jurisprudenciales sobre intereses difusos y colectivos



 CALENDARIO DEL CURSO (abreviado)

FECHA TEMA DOCENTE

19/08/21 Nociones generales. Intereses difusos, intereses colectivos, e 
intereses individuales homogéneos. Regulación de las pretensiones 
colectivas en el derecho positivo uruguayo. El Código Modelo de 
Procesos Colectivos para Iberoamérica.

Gabriel Valentin

Objeto de los procesos colectivos. Diversas pretensiones a plantear 
en un proceso colectivo.

Gabriel Valentin

Sujetos del proceso. Partes. La legitimación en los procesos 
colectivos. La solución del CGP, CMPCI y derecho comparado. 
Representatividad adecuada. Contralor de este requisito. 
Intervención de terceros. El tribunal. Soluciones comparadas y 
análisis en nuestro derecho.

Magdalena Prato

Estructuras procesales. Soluciones comparadas. La situación en el 
derecho positivo uruguayo. Proceso ordinario. Especialidades. 
Requisitos de la demanda colectiva. Audiencias. Prueba: iniciativa 
probatoria, valoración de la prueba y carga de la prueba.

Sebastián Laulhé

Procesos constitucionales (amparo, declaración de 
inconstitucionalidad, contencioso anulatorio). Procesos cautelares 
y provisionales. Ejecución. Conminaciones personales y 
patrimoniales.

Alejandro Cámpora

La conexión en los procesos colectivos. Cosa juzgada. 
Litispendencia. Soluciones del derecho comparado y CMPCI . La 
solución del CGP.

Francisco Verbic

La acción colectiva pasiva. Falta de regulación en el derecho 
procesal nacional. Admisibilidad en nuestro derecho. Posibles 
soluciones.

Rodrigo Almeida

Casos especiales (consumidor, usuarios de servicios prestados por 
el estado o particulares, y medio ambiente).

Sandra Garín

Análisis de casos jurisprudenciales. Gabriel Valentin- 
Sebastián Laulhé - 
Sandra Garín

MATRICULA: 6,08 UNIDADES REAJUSTABLES
DESCUENTO 25% (EGRESADOS CON MENOS DE 5 AÑOS DE 
RECIBIDOS DE FACULTAD DE DERECHO UDELAR, SOCIOS 
COLEGIO DE ABOGADOS, ASOC. ESCRIBANOS, ASOC. DE 
DEFENSORES)
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